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Introducción 

El acceso de las mujeres a los derechos democráticos no sólo trae consigo la posibilidad de elección de 

sus representantes, sino que tiende a modificar, o por lo menos cuestionar, las bases mismas del 

sistema democrático. Es aquí donde creemos que resulta el principal aporte del movimiento feminista, 

cuestionando la supuesta neutralidad de la teoría política. 

Como todas las relaciones de poder, las de género, pueden ser analizadas desde los espacios de toma 

de decisiones: quién tiene acceso, quién decide qué y sobre qué temas, quién define la agenda a ser 

discutida, quién tiene influencia en la conversión de esos acuerdos en acciones, entre otros. Son muchos 

los actores que entran en juego fortaleciendo o resquebrajando estas estructuras de poder. Perder de 

vista a los actores intervinientes es algo que en este informe hemos pretendido evitar. 

El objetivo del presente informe regional de la zona Andina –Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y 

Venezuela– ha sido el de construir una visión integral de la participación política de las mujeres y el rol 

promotor de la sociedad civil en los países andinos de América Latina para una mayor presencia de las 

mujeres en los espacios de toma de decisiones, interrogando particularmente el sentido y efectividad de 

la labor que desarrollan las ONG, así como la pertinencia de sus posturas. 

El análisis de la realidad de la región ha tenido como punto de partida la revisión cuidadosa de la 

información cualitativa y cuantitativa producida por diversas instituciones sobre los avances o retrocesos 

respecto a la participación política de las mujeres, principalmente en las dos últimas décadas del siglo 

XX, que nos permitió tener una visión general de lo que ocurre en nuestros países. Para ello elaboramos 

una matriz de análisis que sintetizaba las preguntas del estudio, variables, indicadores y fuentes de 

información. Asimismo, se elaboró una guía de entrevistas para informantes clave que las asociadas 

debían aplicar en sus respectivos entornos1. Este informe se alimenta también de los aportes brindados 

por las asociadas de ALOP de la región andina. Especial reconocimiento merecen las asociadas de 

Colombia que produjeron un documento bastante completo sobre las políticas públicas implementadas 

en ese país2. Asimismo, las asociadas de Bolivia que nos permitieron el acceso a documentos 

importantes y nos facilitaron el contacto con entrevistadas calificadas3, lo que nos posibilitó 

complementar la información producida en la primera versión de este informe. Para el caso peruano 

también fue posible complementar la información secundaria obtenida con entrevistas a informantes 

                                                     

 

1 Ver Anexo 1. Instrumentos de recojo de información. 
2 Un extracto del mismo se encuentra en el Anexo 3. Participación Política de la Mujer: Caso Colombia. Ellas prepararon el Informe 
La participación política de las mujeres en Colombia. Dos décadas (1986-2006), documento elaborado por el Programa de 
Convivencia y Derechos Humanos de Corporación Región y coordinado por Luz Mery Arias Muñoz, teniendo como coautoras a 
Ana María Arteaga, Beatriz Quintero, Lucía Mercedes Ossa. Medellín, 2007. 
3 Se entrevistó a María del Carmen Quise, integrante de la Casa de la Mujer; Celima Torrico, Ministra de Justicia; María Rojas, 
Gerente General de la Asociación de Concejalas de Bolivia; Berta Acaratí, de la Consejalía Municipal de El Alto; Nélida Faldón, 
representante de la Central Indígena de Comunidades Originarias de Lomerio; Liliana Sánchez, del Centro Juana Azurduy; y, 
finalmente, Katia Uriona, responsable del Movimiento Mujeres presentes en la historia. Los entrevistadores fueron Ángela Luna y 
Raúl Ruiz. Ver Anexo 2. Participación política de la mujer: Caso Bolivia. 
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calificadas que nos regalaron su valioso tiempo para culminar esta versión final del informe4. Venezuela 

también aportó con valiosa información complementaria. Finalmente, las asociadas de Ecuador que 

elaboraron un informe de país bastante completo5. 

Gracias a ello ha sido posible desarrollar un análisis de los elementos que entran en el juego político 

sosteniendo las desigualdades de género y los avances y limitaciones que nuestros países tienen para la 

reducción de estas brechas. Y es en este contexto que se destaca la labor de las ONG, en tanto agentes 

que construyen estrategias y propuestas orientadas a alcanzar equidad de género en nuestras 

sociedades. 

Un agradecimiento especial merecen Molvina Zeballos, Presidenta de desco, y Eduardo Toche, 

historiador e investigador de desco, por el apoyo sostenido y sus comentarios y aportes valiosos al 

análisis de la información y redacción de este informe. Asimismo, a Valerie Baquerizo, joven antropóloga 

quien brindó asistencia permanente a la elaboración de este documento. 

Se ha dividido el presente informe en tres secciones: (i) democracia, representación y participación 

política de la mujer, que da cuenta de los cuestionamientos desde el movimiento feminista al sistema 

democrático liberal; (ii) estructuras de poder y voces de actores claves, donde nos centramos en 

describir a los principales actores que inciden en las relaciones de poder entre varones y mujeres, 

potenciando o limitando el alcance de las agendas de las mujeres en las políticas públicas; y, (iii) 

avances y limitaciones en la participación política de la mujer en la región, donde damos cuenta de los 

principales retos que se plantean en estos países para lograr una sociedad equitativa, y donde se ve con 

mayor claridad la necesidad de asociar participación política y principales temas de la agenda política de 

la mujer, que debe ser negociada en los espacios de toma de decisiones. Finalmente, las 

consideraciones a ser tomadas en cuenta que resultan de este análisis se ubican en la parte final del 

documento, bajo el título de Constataciones Preliminares. 

                                                     

 

4 Se entrevistó a: Virginia Vargas, feminista y fundadora de Centro de la Mujer Peruana Flora Tristán; a Carmen Lora, 
representante de la Mesa de Concertación de Lucha contra la Pobreza (MCLCP); y finalmente, a Susana Villarán, Comisionada 
ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
5 Ver Anexo 4. Participación política de la mujer: Caso Ecuador. 
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Democracia, representación y participacion politica de la mujer 

La individualidad, siguiendo a Carol Pateman, no es una abstracción unitaria sino una expresión 

encarnada y sexualmente diferenciada de la unidad del género humano. La teoría feminista parte del 

reconocimiento de que los individuos son femeninos y masculinos y de acuerdo a esto la política no 

puede estar por encima del sexo. Esto implica desarrollar mecanismos representativos que reconozcan 

explícitamente la diferencia de género y la desigualdad de género, buscando garantizar una nueva 

proporcionalidad entre los sexos en los ámbitos donde se toman las decisiones políticas. Pero, además, 

reordenar la relación entre las esferas públicas y privadas. 

Las reivindicaciones por derechos colectivos, a partir de nuevas identidades (género, edad, étnicas, 

entre otras) replantean nuestro concepto habitual de ciudadanía. Es entonces la ciudadanía la 

coexistencia de derechos individuales y colectivos (ciudadanías específicas y particulares agrupadas 

para reivindicar derechos colectivos) y un asunto público en tanto proceso en construcción, donde la 

negociación de intereses está presente. 

Según el modelo de la democracia liberal, los límites del Estado se dan fundamentalmente con el control 

electoral, y a su vez, se establecen ciertas áreas –consideradas privadas- que están fuera de este 

control. Serán las feministas las que discutan esta división entre lo público y lo privado, en tanto se 

comprueba que las limitaciones que se plantean al Estado si bien garantizan las libertades individuales, 

también son una causa para reproducir las desigualdades, no sólo entre los géneros. Este modelo no 

asume las diferencias sustanciales que se producen por el dinero, educación, salud, cultura, entre otros, 

que favorecen a determinados grupos y excluyen a otros. Esta universalidad de la ciudadanía que nos 

garantiza el modelo democrático liberal nos libera de cualquier constreñimiento a nuestros asuntos 

privados. 

Desde el modelo de una democracia participativa, en cambio, se desafía la distinción entre lo público y lo 

privado. Se sostiene la necesidad y el deseo de las personas de querer estar involucradas en cuestiones 

que afectan sus vidas. Sin embargo, los conflictos se presentan entre los niveles de participación y la 

garantía de que todos los grupos tengan igual oportunidad para que su voz sea escuchada. El tiempo se 

convierte en una limitación decisiva para las mujeres debido a la división del trabajo ordenada por el 

sexo. Aquí el aporte del feminismo a la democracia participativa está, como señala Phillips (1996), en 

esa aguda combinación de argumentos para querer que funcionen los niveles de participación y al 

mismo tiempo las razones por las cuales ello probablemente no funcionará. 

Cuando el movimiento feminista planteó: “lo personal es político” convirtió en temas públicos prácticas 

consideradas privadas (violencia doméstica, división sexual del trabajo doméstico, entre otros) que 

develan relaciones de poder. Así, lo público y lo privado no pueden ser vistos como dos mundos 

separados: una serie de políticas públicas (vivienda, seguridad social, educación, etc.) impactan de 

manera determinante en el ámbito privado y modelan las relaciones que se establecen entre los que 

componen la familia y hogar; y de otro lado, las relaciones en el lugar de trabajo y en la política están 
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moldeadas por las desigualdades del poder sexual. Entonces, la igualdad política entre mujeres y 

varones debe incluir cambios sustanciales en la esfera doméstica. Para Phillips lo esencial no es la 

difuminación de los límites del espacio público y privado, sino más bien evitar que cada una de ellas se 

asocie a la división entre varones y mujeres. 

Una democracia puede exigir políticas sobre la igualdad antes que la igualdad de representación, pero 

son pocas las posibilidades de la primera sin la segunda. Una constatación, a nivel de representación de 

las mujeres en los espacios de toma de decisiones, es que se incrementa en los niveles donde el poder 

del cargo es menor: las cifras de la política local tienden a ser marginalmente más prometedoras; 

mientras que las mujeres figuran en la política nacional en una proporción entre el 2 y 10%. Hay tres 

preguntas sustanciales que plantea Phillips: ¿qué es lo que agrega la subrepresentación de las mujeres 

a la comprensión de la democracia? ¿cuáles son los problemas teóricos implícitos en la noción de 

representación? ¿cuáles son las oportunidades de elegir a las mujeres? 

Esta autora identifica tres argumentos de defensa de la mayor paridad en la política. El primero de ellos 

argumenta poco sobre lo que harían las mujeres si entraran en la política, mientras que los dos 

siguientes hablan de una situación de cambio: 

a) Noción de justicia básica, que radica en la impugnación de segregación sexual; cualquier sistema 

de representación que excluye consistentemente las voces de las mujeres, no sólo es injusto: no 

puede ser tomado siquiera como representación. 

b) Presencia de las mujeres enriquecen la vida política, brindan un conjunto diferente de valores, 

experiencias y pericia hacia una sociedad más cuidadosa y compasiva. 

c) Existencia de conflicto entre varones y mujeres, lo cual indica el poco sentido que tiene que las 

mujeres sean representadas por los varones. 

Pero, ¿cuál es el interés de las mujeres? Y éste es uno de los debates de la teoría feminista. Es posible 

describir a las mujeres como un grupo cuyos intereses necesitan representación? Será Virginia Sapiro 

(1981) la que destaque la importancia no sólo del derecho de las mujeres a ser representadas como 

mujeres individuales (derecho al voto y a presentarse en elecciones), sino su representación como 

grupo. 

Resulta también engañoso hablar de “las mujeres”. La opresión que sufren las mujeres es diferente. La 

universalidad sexual podría ser un fenómeno universal, pero eso no significa que las mujeres sean 

universalmente lo mismo. Chandra Mohanty (1987) remarcará las diferencias de poder, material e 

ideológico dentro y entre los grupos de mujeres, especialmente las del primer y tercer mundo. Aquí el 

feminismo de la diferencia hace su principal aporte. 

Entonces, ¿cuánto sentido tiene hablar de un interés común objetivo o de “los” intereses de las mujeres? 

Y aquí es claro que como la segregación es un principio fundamental y ordenador de las sociedades con 

género, el interés mínimo común es el mejor acceso a todas las esferas. En esta constatación, cada 

mujer es una perspectiva de “mujeres”, lo que nos lleva a preguntarnos por cuál vía deberían conducirse 

nuestras representantes. 
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Yris Marin Young (1989) centra su interés en que los grupos oprimidos cuenten con un papel garantizado 

en la formación política y establece mecanismos para la representación. Esta representación de grupo 

implica mecanismos institucionales y recursos públicos que apoyen básicamente tres actividades: 

a) Autoorganización de los miembros del grupo para que adquieran un sentido de potenciamiento 

colectivo y una compresión reflexiva de su experiencia colectiva y de sus intereses en el contexto de 

la sociedad; 

b) Vocear el análisis del grupo de cómo las propuestas de política social les afectan y generar ellos 

mismos propuestas de organización política en contextos institucionalizados, donde los que toman 

las decisiones están obligados a mostrar que han adoptado esas perspectivas en consideración; 

c) Obtener poder de veto respecto de políticas específicas que afectan directamente a un grupo; por 

ejemplo, los derechos reproductivos a las mujeres, o el uso de las tierras de las reservaciones a los 

indígenas estadounidenses (1989:261-262). 

Ahora bien, la noción de representación de un grupo implica un contexto en donde el grupo se reúne 

como tal, pero salta a la vista la principal objeción a ello: las reuniones no son representativas y es 

posible que sólo convoquen a una minoría de los que tienen derecho a asistir. Pero también es claro que 

las propuestas de organización política pueden ser generadas por una minoría sin que quede claro si los 

otros miembros del grupo están de acuerdo. Lo legítimo sería pedir que los que diseñan propuestas de 

política incorporen los intereses del conjunto.  

Como señala Anne Phillips, podemos anticipar que más mujeres elegidas cambiarán el contexto y las 

prioridades de la política pública, pero no podemos asegurar que esto ocurra necesariamente así, ni 

tampoco partir del supuesto de que sus opciones obtendrán la aclamación general (1996:83). 

La representación de las mujeres como mujeres potencialmente se desploma tanto en las dificultades 

para definir los intereses compartidos de las mujeres como en las dificultades para establecer 

mecanismos a través de los cuales esos intereses sean expresados. Se ha observado que las mujeres 

políticas suelen ser reacias a verse como representantes de las mujeres. La representación de las 

mujeres como mujeres no encaja dentro del marco de la democracia representativa, no es posible que 

en virtud de su sexo las mujeres pudieran presumir un mandato para hablar por todas nosotras. 

Ahora bien, desde las realidades de nuestras sociedades, desde las relaciones de poder inscritas en 

ellas, en tanto países de la Región Andina podemos indicar que los cuestionamientos son mayores a 

esta universalidad de la ciudadanía que pretende garantizarnos el modelo democrático liberal. 

El modelo liberal cuenta con una visión igualitaria y homogenizadora que no toma en cuenta identidades 

culturales y visiones político-organizativas distintas a la predominante. Como resultado de esto se tiene 

una ciudadanía incompleta asentada en la desigualdad económica, étnica, cultural y de género. Las 

demandas actuales están asociadas a la autodeterminación de los pueblos, respetando sus usos, 

costumbres, lenguas y cultura propia, siempre y cuando no se vulneren los derechos humanos, y un 

territorio determinado, en el que sea posible el desarrollo cultural y económico de las comunidades. 

Han sido las mujeres y los indígenas los que más recientemente demandan las transformaciones en 

nuestras débiles democracias latinoamericanas. Las primeras promoviendo los derechos individuales y 
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los segundos los derechos colectivos; en ambos casos se ha avanzado en mucho la visibilización de los 

sujetos, pero como señala Salazar De La Torre (2006), ello ya no es suficiente y debemos preguntarnos 

por los “tópicos” emancipatorios que ahora deben desplegarse. 

En el análisis de esta autora, tres categorías se encuentran íntimamente relacionadas y cualquier 

abordamiento serio no podría dejarlas de lado. Estas categorías son: género –construcción de carácter 

político, económico, social y cultural que tiene sustento en la diferencia del sexo y cuyo eje de discusión 

se centra en la división público-privada-, clase social –que permite establecer la forma en que se 

organiza la sociedad cuando el trabajo se convierte en mercancía a intercambiarse en las relaciones que 

trae consigo el capitalismo y cuyo eje de discusión es el trabajo manual e intelectual- y etnia –que 

mantiene una frontera sutil entre raza y cultura y cuyo eje de discusión es inherente al concepto de 

exclusión, apuntalada por relacionales coloniales y no coloniales-. 

Si bien las mujeres y los indígenas (hombres y mujeres) han ganado en democracia, podemos precisar 

que ello sólo ha sido en el marco de la política. Como sostiene Salazar De La Torre, los sectores más 

beneficiados con estas medidas serían aquellos mejor asociados a la estabilidad y con mejores recursos 

ciudadanos respecto a los otros y otras6. Situaciones de este tipo llevan a preguntarnos si las políticas 

implementadas vienen favoreciendo la democratización de la sociedad o por el contrario, acentuando las 

desigualdades y opresión. 

Pero la realidad de nuestra Región Andina también nos lleva a preguntarnos: ¿cuán limitante es 

promover la democratización de una sociedad cuando ésta se encuentra en permanente situación de 

violencia y conflicto armado, y qué elementos de nuestros sistemas democráticos son cuestionados 

desde una realidad en estos términos?  

La discriminación y violencia de la que son objeto las mujeres se ve profundizada y agravada en una 

situación de conflicto armado. Es más, de acuerdo a un reciente informe de la Comisión Interamericana 

de Derechos Humanos (2006), la violencia contra las mujeres es utilizada como estrategia de guerra por 

los actores del conflicto armado en su lucha por controlar territorios y comunidades. El objetivo es 

lesionar, aterrorizar y debilitar al enemigo para avanzar en el control de territorios y recursos 

económicos7. 

Una situación de este tipo demanda del Estado la promoción e implementación de políticas públicas8 

orientadas a erradicar patrones socioculturales discriminatorios por razón de sexo, raza, etnia y clase 

social, a fin de reducir el impacto que el conflicto armado produce en las mujeres, de manera específica, 

y en la sociedad en su conjunto. Esto cuestiona en último término, la eficiencia del sistema democrático  

expresado en sus diversos poderes, para garantizar el bienestar de todos sus ciudadanos y ciudadanas. 

                                                     

 

6 En el Perú es posible constatar ello en los procesos de participación ciudadana, específicamente en el presupuesto participativo. 
Uno de los resultados no previstos viene siendo el fortalecimiento de las elites políticas locales, a través de un discurso técnico de 
los procesos, que los distancia de sus bases. 
7 Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH). Las mujeres frente a la violencia y la discriminación derivadas del 
conflicto armado en Colombia. Octubre, 2006. 
8 Hablar de políticas públicas y género supone referirnos a la voluntad, decisión y acciones gubernamentales implementadas para 
promover en la sociedad una redistribución justa entre varones y mujeres, en términos de asignación de recursos, derechos 
individuales y colectivos; participación, posiciones de poder y no discriminación, entre otros. 
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En una situación de conflicto armado es posible ver el recrudecimiento de patrones socioculturales 

asentados en nuestras sociedades donde la violencia contra la mujer encuentra impunidad como 

respuesta y la desprotección de sus derechos. Otro informe de la CIDH (2007) nos indica que las 

mujeres víctimas de violencia en nuestros países no logran un acceso expedito, oportuno y efectivo a 

recursos judiciales cuando denuncian los hechos sufridos. El sistema de justicia es utilizado poco por las 

mujeres víctimas de violencia debido principalmente a su poca efectividad para resolver las demandas, lo 

cual genera una permanente desconfianza en las instancias judiciales para remediar los hechos 

producidos. 

Los Estados, indica el informe, carecen de una visión y una política integral institucionalizada para 

prevenir, sancionar, investigar y reparar actos de violencia contra las mujeres. Sus sistemas de justicia 

cuentan con problemas estructurales que afectan el procesamiento de otras violaciones de los derechos 

humanos9. Esto sólo expresa que la violencia y la discriminación contra las mujeres es un hecho 

aceptado en nuestras sociedades y que encuentra como aliado al Estado, que no implementa medidas 

públicas para redefinir las concepciones tradicionales sobre el rol de las mujeres en la sociedad y no 

promueve la erradicación de patrones socioculturales discriminatorios que impiden su pleno acceso a la 

justicia. 

Ahora bien, más vulnerables ante esta situación son las mujeres indígenas, cuyo acceso a la justicia 

implica, por un lado, el acceso a la justicia del Estado y, por otro, el reconocimiento y respeto del derecho 

indígena. Por ello, debe exigirse que los Estados instauren y apliquen un sistema judicial acorde con la 

diversidad cultural existente en nuestros países, así como mecanismos que permitan reconocer y 

promover efectivamente el derecho indígena, conforme a sus normas tradicionales, tomando como 

parámetro las normas internaciones sobre derechos humanos10. 

Nuevamente, este análisis sólo demuestra lo cuestionador y subversivo que resulta ser al modelo liberal 

la promoción de la incorporación de la voz y demandas de las mujeres e indígenas en nuestras débiles 

democracias. 

Si bien el análisis hasta este momento está centrado en los cuestionamientos que las mujeres hacen al 

sistema político, es importante que no dejemos de lado la presencia de grupos o sectores que influyen 

en la formulación de las políticas públicas evitando los mecanismos formales establecidos para ello. 

La concepción moderna del Estado, como figura jurídica, se fundamenta en su condición de ente 

abstracto que articula las diferentes particularidades que componen la sociedad en condiciones de 

igualdad frente a la ley. Si bien esta definición no considera las evidentes desigualdades que de facto se 

producen en las sociedades capitalistas, como principio regulativo crea las condiciones formales para 

                                                     

 

9 Ausencia de instancias de la administración de justicia en zonas rurales, pobres y marginadas; falta de abogados de oficio para 
las víctimas de violencia que no cuentan con recursos económicos; debilidad de los ministerios públicos así como las instancias 
policiales involucradas en la investigación de los delitos; y falta de unidades especiales de fiscales y de la policía con los 
conocimientos técnicos especiales requeridos para abordar temas de violencia. Además, la precariedad y falta de coordinación en 
los sistemas de información para obtener estadísticas sobre incidentes y casos de violencia contra las mujeres, indispensables 
para examinar causas y tendencias de este fenómeno. 
10 Como bien ha sido señalado por Lorenzo Solíz, miembro del CIPCA – Bolivia, en los comentarios que nos hiciera al documento: 
“el reto hacia delante será resolver los puntos de tensión que surgen entre los derechos indígenas y los derechos humanos 
universales”. 
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que cualquier grupo marginado pueda intervenir políticamente o realizar alianzas con otros sectores para 

hacer valer sus derechos. Dentro de este paradigma democrático y republicano, el Estado en sí mismo 

debe carecer de una ideología particular. Son los sujetos, quienes de modo temporal, siempre 

contingente, lo dotan de contenidos específicos que posteriormente se traducen en políticas públicas 

dirigidas al conjunto de la población. Esta figura permite que cualquier grupo o sector de la sociedad se 

encuentre en condiciones de participar en la escena pública en tanto se ajuste a los mecanismos 

constitucionalmente establecidos para tal fin. La confesionalidad de un Estado contradice el principio de 

igualdad, propiciando discriminaciones que deben ser erradicadas. El Estado laico, por tanto, es una 

condición para el ejercicio pleno de la ciudadanía. 

Tomando esto en cuenta es que intentamos en el siguiente acápite sintetizar las voces de los actores 

que inciden en la formulación de las políticas públicas y orientan las mismas, o no, hacia la reducción de 

las desigualdades entre los géneros en nuestros países. 




